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VISTO la situación financiera y presupuestaria de las Universidades Nac¡onales, y

CONSIDERANDO:

Que el sostenimiento del sistema universitario público constituye una política de Estado
esencial para garantizar el derecho a la educación superior, la producción de conocimiento y el

desarrollo regional,

Que el Comité Eiecutivo del Consejo lnteruniversitario Nac¡onal (ClN) tiene la función de
disponer el otorgamiento de mandatos generales y especiales, lo que presupone la capacidad
del CIN de actuar como mandatario de las universidades que lo integran para lograr sus
objetivos.

Que la UNSa, en su carácter de ¡nstitución de derecho público, autónoma y autárquica,
debe colaborar con el logro de los fines y act¡v¡dades del Consejo y contribuir con la
¡dentificac¡ón y soluc¡ón de los problemas nacionales y regionales.

Que el Rector es el representante de la Un¡vers¡dad, dirige la administración general y
tiene la función de e,ecutar los acuerdos y resoluciones del Consejo Superior, por lo que es la

autor¡dad idónea para formalizar el mandato ante el ClN.

Que resulta necesario autorizar al Sr. Rector de la Universidad Nacional de Salta a
ejercer la representación lnst¡tucional ante el Consejo lnteruniversitario Nacional (ClN), y
suscribir los acuerdos o declaraciones que de ellos surjan, en el marco de las polít¡cas y
principios establecidos por este Consejo Superior.

POR ELLO, luego constituido en comisión,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l0o Sesión Extraord¡naria del 16 de octubre de 2025)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1': Avalar al Señor Rector, o a quien tegalmente lo reemplace, la realización de
actuaciones de la Universidad Nacional de Salta ante el Consejo lnteruniversitario Nacional
(ClN) y a toda ¡nstancia de negociación o coord¡nación de acciones que tenga como objetivo
principal lograr una solución a los problemas de financ¡am¡ento Univers¡tario, en defensa de la
educación pública, inclusiva y de calidad.

ARTICULO 20: Regístrese, comunlquese al Rectorado para su ejecuc¡ón, not¡fíquese
fehacientemente al Consejo lnteruniversitario Nacional (ClN) para su conocimiento y acción.
Cumplido, archívese. Oportunamente, publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad.-
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